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Calarcá, Quindío, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado: 631304003001-2020-00149-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1076 
 
 
Vista la constancia obrante a nro. 91 exp., y en atención a la petición del apoderado 
judicial del demandante de dar celeridad o trámite a la liquidación del crédito 
presentada, tenemos que NO ES POSIBLE DAR RESPUESTA FAVORABLE a la 
solicitud en tanto no existe evidencia de haber recibido la señalada liquidación. 
 
Así, en torno a dar claridad a lo expuesto, se REQUIERE al apoderado del 
demandante para que nos aporte la liquidación que él cita y la prueba de su envío 
con destino a este proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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